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PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 
FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA Y PSICOMOTRIZ 
Curso: 2025/26 

 
DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 

 

Titulación: DOBLE GRADO EN FISIOTERAPIA + CIENCIAS DE LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 

Año Plan de Estudios: 2010 

Curso de Implantación: 2020/21 

Centro Responsable: Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología y 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Nombre Asignatura: Fisioterapia Neurológica y Psicomotriz 

Código: 5530079 

Tipología: OBLIGATORIA 

Curso: QUINTO 

Periodo de Impartición: PRIMER CUATRIMESTRE 

Créditos ECTS: 6 

Horas Totales: 150 

Área/s: FISIOTERAPIA 

Departamento/s: FISIOTERAPIA 

 

OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

 
OBJETIVOS GENERALES 

- Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones 

fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en 

la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de 

actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud. 

- Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, 

psicológicos y sociales. 

- Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los 

instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 
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- Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, 

validez y eficiencia, desde la práctica clínica basada en la evidencia. 

- Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las 

herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individualidad del usuario. 

- Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral 

a los pacientes. 

- Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral 

de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los 

procesos y la continuidad asistencial. 

- Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas 

y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta. 

- Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los 

familiares, los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Identificar las manifestaciones clínicas básicas de los principales procesos 

patológicos del Sistema Nervioso Periférico y Central. 

- Identificar conceptos fundamentales asociados a las alteraciones neurológicas. 

- Saber distinguir las diferentes patologías y manifestaciones clínicas, para su 

correcta valoración fisioterapéutica y su intervención 

- Aplicar el razonamiento clínico en la intervención fisioterapéutica con pacientes 

neurológicos. 

- Conocer las distintas herramientas para la valoración de pacientes con lesiones 

neurológicas. 

- Saber adaptar los principales métodos de exploración y evaluación funcional en 

relación con las alteraciones neurológicas. 

- Adquirir una visión general del paciente valorando los aspectos psicofísicos, 

funcionales, 

emocionales y sociales del mismo. 

- Integrar en las actividades prácticas los conocimientos teóricos aprendidos. 

- Trasladar los principales métodos fisioterapéuticos específicos de Fisioterapia 

Neurológica sobre pacientes reales. 

- Conseguir la suficiente habilidad motriz para ejecutar los métodos terapéuticos 

correctamente. 
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- Trabajar en equipo de forma eficaz y eficiente, así como estar abierto a ideas y 

argumentos de compañeros desde el respeto. 

- Respetar y fomentar el cumplimiento del código Deontológico. 

- Ser autosuficiente a la hora de programar y realizar un tratamiento, así como 

integrar nuestra intervención en el equipo interdisciplinar. 

- Ser autónomo en la búsqueda de la evidencia sobre las nuevas tendencias en 

Fisioterapia Neurológica. 

- Estimular la construcción del propio aprendizaje mediante el soporte de las nuevas 

tecnologías de información y comunicación. 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES GENERALES 

G.1. INSTRUMENTALES 

G.1.1. Toma de decisiones. 

G.1.2. Resolución de problemas. 

G.1.3. Capacidad de organización y planificación. 

G.1.4. Capacidad de análisis y síntesis. 

G.1.5. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 

G.1.6. Capacidad de gestión de la información. 

G.1.8. Conocimiento de una lengua extranjera. 

G.2. PERSONALES 

G.2.1. Compromiso ético. 

G.2.2. Trabajo en equipo. 

G.2.3 Habilidades en las relaciones interpersonales. 

G.2.4. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 

G.2.5. Razonamiento crítico. 

G.2.7. Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad. 

G.3. SISTÉMICAS 

G.3.1. Motivación por la calidad. 

G.3.2. Adaptación a nuevas situaciones. 

G.3.3. Creatividad. 

G.3.4. Aprendizaje autónomo. 

G.3.6.1 Fomentar y garantizar el respeto a los principios de accesibilidad universal, 

igualdad, y no discriminación. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

E.1. DE CONOCIMIENTOS DISCIPLINARES 
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E.1.2.1. El alumno será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en Saber 

utilizar de forma coherente los conocimientos adquiridos sobre la estructura y 

función de los diferentes órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano, 

especialmente los relativos a la estructura funcional del aparato locomotor, sistema 

nervioso y sistema cardiorrespiratorio. 

E.1.2.2. Los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como 

consecuencia de la aplicación de la fisioterapia. 

E.1.3. 3. Los principios y aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la 

biomecánica y en la electrofisiología. 

E.1.5.2. Los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se 

producen como consecuencia de la intervención de la Fisioterapia. 

E.1.5.3. Las bases teóricas de la Fisioterapia como ciencia y profesión. Los modelos 

de actuación en Fisioterapia. Las bases teóricas de las valoraciones, test y 

comprobaciones funcionales: conocimiento de sus modalidades y técnicas, así 

como de la evaluación científica de su utilidad y efectividad. El diagnóstico de 

Fisioterapia. Metodología de la investigación aplicada a la Fisioterapia 

E.1.5.5. Los Procedimientos fisioterapéuticos basados en Métodos y Técnicas 

específicos de actuaciones fisioterapéuticas a aplicar en las diferentes patologías de 

todos los aparatos y sistemas, y en todas las especialidades de medicina y Cirugía, 

así como en la promoción y conservación de la salud, y en la prevención de la 

enfermedad. Tales métodos están referidos, entre otros: a los procesos 

neurológicos; del aparato locomotor (terapias manuales, terapias manipulativas 

articulares, osteopatía y quiropraxia); del aparato respiratorio; del sistema 

cardiocirculatorio; a las alteraciones de la estática y la dinámica; a los métodos 

específicos ortopédicos; y a las técnicas terapéuticas reflejas, alternativas o 

complementarias afines al campo de competencia de la Fisioterapia. 

E.1.5.6. Las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la 

integración de perspectivas teóricas y experiencias de investigación en el diseño e 

implantación de una fisioterapia efectiva. 

E.1.5.7. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el 

razonamiento clínico. 

E.1.6.3. Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del 

servicio de fisioterapia, mediante el uso de guías de buena práctica clínica y de 

estándares profesionales. 
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E.1.8. Dimensión ético-deontológica. 

E.1.9.2..Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos 

físicos, psicológicos y sociales, para lo cual habrá de: a) recibir al paciente, recoger y 

valorar los datos subjetivos manifestados por el usuario y/o las personas 

significativas de su entorno; b) aplicar los procedimientos adecuados de valoración 

en Fisioterapia, lo que incluye ejecutar las pruebas eléctricas y manuales destinadas 

a determinar el grado de afectación de la inervación y de la fuerza muscular, las 

pruebas para determinar las capacidades funcionales, la amplitud del movimiento 

articular y las medidas de la capacidad vital; c) identificar los datos y describir las 

alteraciones, limitaciones funcionales y discapacidades encontradas reales y 

potenciales; d) registrar de forma sistemática los datos significativos de la 

información recogida y expresarlos de forma correcta en la Historia Clínica de 

Fisioterapia. 

E.1.9.3. Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con las normas 

reconocidas internacionalmente y con los instrumentos de validación 

internacionales. Esta competencia incluye jerarquizar las necesidades del 

paciente/usuario para atender con prioridad aquellas que más comprometan al 

proceso de recuperación. 

E.1.9.4. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia. Elaborar un Plan específico de 

Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución de problemas y 

razonamiento clínico: en consonancia con los recursos disponibles; formulando los 

objetivos de intervención con el usuario y, en su caso, con las personas significativas 

de su entorno, recogiendo sus expectativas respecto a la atención; seleccionando 

los protocolos o procedimientos más adecuados a la atención planificada, 

atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 

E.1.9.12. Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia 

como cultura profesional. Ello incluye: Establecer líneas de investigación en el 

ámbito de las competencias de la profesión y difundirlas en el grupo de 

investigación; Participar en el 

grupo de investigación del entorno; difundir los trabajos de investigación y sus 

conclusiones en la comunidad científica y profesional; establecer protocolos 

asistenciales de Fisioterapia. 

basados en la práctica por evidencia científica; fomentar todas aquellas actividades 

profesionales que comporten la dinamización de la investigación en Fisioterapia. 
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E.1.9.19. Motivar a otros. Lo que supone tener la capacidad de generar en los demás 

el deseo de participar activamente y con ilusión en cualquier proyecto o tarea. 

E.1.9.20. Identificar las estructuras anatómicas del organismo humano como base de 

conocimiento, para establecer relaciones dinámicas con la organización funcional. 

E.1.9.21. Obtener, utilizar y dominar la terminología de uso común relativa a la 

estructura y función del cuerpo humano, en la que ha de basar su expresión técnica 

en su campo profesional. 

E.1.9.19. Motivar a otros. Lo que supone tener la capacidad de generar en los demás 

el deseo de participar activamente y con ilusión en cualquier proyecto o tarea. 

E.1.9.20. Identificar las estructuras anatómicas del organismo humano como base de 

conocimiento, para establecer relaciones dinámicas con la organización funcional. 

E.1.9.21. Obtener, utilizar y dominar la terminología de uso común relativa a la 

estructura y función del cuerpo humano, en la que ha de basar su expresión técnica 

en su campo profesional. 

E.1.10.5. Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás. 

E.T.1. DE FORMACIÓN BÁSICA 

E.T.1.3. Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 

interpersonales. 

E.T.1.6. Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para 

establecer relaciones dinámicamente con la organización funcional. 

E.T.1.7. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir 

como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia. 

E.T.2. DE FORMACIÓN ESPECÍFICA 

E.T.2.1. Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus 

aspectos científicos y profesionales. Comprender la teoría general del 

funcionamiento, la discapacidad y la salud y los modelos de intervención en 

Fisioterapia, transfiriéndolos a la práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases 

teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. 

E.T.2.3. Tener la capacidad de valorar, desde la perspectiva de la fisioterapia, el 

estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, 

psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y 

procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y 

Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. 
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E.T.2.5. Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato 

locomotor (incluyendo terapias manuales, terapias manipulativas articulares, 

osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al 

sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos 

y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la 

fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas 

alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según 

el estado de desarrollo de la ciencia. 

 

CONTENIDOS O BLOQUES TEMÁTICOS 

 

CONTENIDOS TEÓRICOS 

BLOQUE TEMÁTICO I: EVALUACIÓN Y VALORACIÓN FISIOTERAPÉUTICA DE LAS 

MANIFESTACIONES CLÍNICAS EN EL PACIENTE NEUROLÓGICO 

TEMA 1: ASPECTOS GENERALES DE LA VALORACIÓN GLOBAL DE FISIOTERAPIA EN 

EL PACIENTE NEUROLÓGICO BASADOS EN LA EVIDENCIA CIENTÍFICA. 

VALORACIÓN DE PROBLEMAS ASOCIADOS (COGNITIVOS, DEL LENGUAJE, ETC.) 

TEMA 2: VALORACIÓN DE LAS ALTERACIONES DE LA POSTURA, TONO Y FUERZA 

MUSCULAR EN PACIENTES NEUROLÓGICOS 

TEMA 3: VALORACIÓN DE LAS ALTERACIONES DE LA SENSIBILIDAD EN PACIENTES 

NEUROLÓGICOS 

TEMA 4: VALORACIÓN ALTERACIONES DEL CONTROL MOTOR VOLUNTARIO EN 

PACIENTES NEUROLÓGICOS 

TEMA 5: VALORACIÓN DE LAS ALTERACIONES DEL EQUILIBRIO EN PACIENTES 

NEUROLÓGICOS 

TEMA 6: VALORACIÓN DE LAS ALTERACIONES DE LA MARCHA EN PACIENTES 

NEUROLÓGICOS 

TEMA 7: VALORACIÓN DE LA FUNCIONALIDAD EN PACIENTES NEUROLÓGICOS 

ADULTOS. ESCALAS DE VALORACIÓN DE LA FUNCIONALIDAD Y CIF 

(CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DEL FUNCIONAMIENTO, LA DISCAPACIDAD Y 

LA SALUD) 

BLOQUE TEMÁTICO II: METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE 

FISIOTERAPIA EN TRASTORNOS NEUROLÓGICOS 
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TEMA 8: TEORÍAS DE CONTROL MOTOR Y REAPRENDIZAJE MOTOR. REFLEXIÓN E 

INTRODUCCIÓN A DIFERENTES CONCEPTOS Y MÉTODOS 

TEMA 9. PRINCIPALES MÉTODOS DE ABORDAJE TERAPÉUTICO EN PACIENTES 

NEUROLÓGICOS ADULTOS 

TEMA 10: PRINCIPIOS Y APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS FISIOTERAPÉUTICOS 

TRANSVERSALES EN FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA 

TEMA 11: PRINCIPIOS Y APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS FISIOTERAPÉUTICOS 

COMPLEMENTARIOS EN FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA 

CONTENIDOS PRÁCTICOS 

PRÁCTICA 1: PRESENTACIÓN DE LA PRÁCTICA. EXPLICACIÓN DE LA 

METODOLOGÍA Y SISTEMA DE EVALUACIÓN (DISEÑO DE RÚBRICA FLUIDA). 

PRÁCTICA 2: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL CONCEPTO BOBATH EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE I) 

PRÁCTICA 3: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL CONCEPTO BOBATH EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE II) 

PRÁCTOICA 4: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL CONCEPTO BOBATH EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE III) 

PRÁCTICA 5: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL CONCEPTO BOBATH EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE IV) 

PRÁCTICA 6: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL CONCEPTO BOBATH EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE V) 

PRÁCTICA 7: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL MÉTODO PERFETTI EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE I) 

PRÁCTICA 8: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL MÉTODO PERFETTI EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE II) 

PRÁCTICA 9: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL MÉTODO PERFETTI EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE III) 

PRÁCTICA 10: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL MÉTODO PERFETTI EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE IV) 

PRÁCTICA 11: APLICACIÓN PRÁCTICA DEL MÉTODO PERFETTI EN EL PACIENTE 

NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE V) 

PRÁCTICA 12: APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA FACILITACIÓN NEUROMUSCULAR 

PROPIOCEPTIVA EN EL PACIENTE NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE I) 
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PRÁCTICA 13: APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA FACILITACIÓN NEUROMUSCULAR 

PROPIOCEPTIVA EN EL PACIENTE NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE II) 

PRÁCTICA 14: APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA FACILITACIÓN NEUROMUSCULAR 

PROPIOCEPTIVA EN EL PACIENTE NEUROLÓGICO ADULTO (PARTE III) 

PRÁCTICA 15: ABORDAJE INTEGRAL DE UN CASO DESDE LAS DIFERENTES 

PERSPECTIVAS METODOLÓGICAS 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 
Durante el curso, se desarrollarán una serie de actividades complementarias 

basadas en aprendizaje experiencial que pretende desarrollar la autonomía y 

proactividad del alumnado, así como su papel compartido en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Estas t 

 

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE 

 

Metodología de enseñanza-aprendizaje: 

Exposición del contenido de la práctica de forma oral e interactiva, con apoyo visual 

(PowerPoint), demostración práctica y reproducción por parte de los alumnos bajo 

la supervisión del profesorado. Durante la exposición y al principio de cada apartado, 

el profesorado detectará el nivel de conocimientos y las principales dificultades que 

presentan los discentes respecto al tema en cuestión, adaptando las explicaciones 

del contenido a lo largo del curso. 

La interacción entre los participantes y/o entre éstos y el profesorado estará basada 

en las siguientes técnicas didácticas: 

- Simulación con feedback y feedforward de resultados. 

- Debate socrático, lluvia e intercambio de ideas y opiniones entre discente y 

docente. 

-Desarrollo de diferentes técnicas creativas para conseguir el proceso enseñanza-

aprendizaje: folio giratorio, padlet, diario de prácticas y valoración entre iguales a 

través de formularios Google, entre otros procedimientos. 

- Planteamiento de ciertos casos clínicos para fomentar un aprendizaje mediante la 

resolución de problemas. 
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Los alumnos deberán asistir a las clases prácticas con ropa adecuada: pijama clínico, 

bañador/bikini y calzado apropiado. 

Para favorecer la adquisición del B1 en inglés por parte del alumnado y la transición 

a una docencia bilingüe, algunos contenidos podrán ser impartidos en inglés, previo 

acuerdo entre alumnado y profesorado y aportando el apoyo necesario para que los 

contenidos puedan ser asimilados sin dificultad. Por otro lado, utilizaremos un 

sistema de rúbrica para poder hacer un seguimiento personalizado de cada discente, 

con su apartado de autoevaluación y heteroevaluación y con retroalimentación a 

cada alumnado de al menos en dos momentos programados del cuatrimestre. 

En el caso de que la práctica lo precise, se harán uso de las instalaciones de la 

Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, no limitándose al aula (por ejemplo, 

uso de las escaleras comunes en horas no frecuentadas para la reeducación y 

simulación del uso de las escaleras en pacientes neurológicos, reeducación de la 

marcha en terreno inestable en 

el césped del patio de la Facultad, etc.). Igualmente, se podrán realizar actividades 

de campo fuera del aula como parte de la adquisición de habilidades transversales, 

para difusión de la Fisioterapia, Promoción y Prevención de la salud. 

En todas las actividades formativas desarrolladas por los alumnos a lo largo del 

cuatrimestre, se facilitarán las posibles adaptaciones requeridas al alumnado que 

tenga necesidades educativas especiales, siguiendo las pautas establecidas por la 

Unidad de Atención al Alumnado con Discapacidad de la Universidad de Sevilla, así 

como de la Comisión de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales de la 

Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología. 

SISTEMAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

a) Normativa reguladora de la evaluación y calificación de las asignaturas 

https://euosuna.org/images/archivos/estudios/NORMATIVA_REGULADORA_

EVALUACION.pdf 

 

b) Criterios de Evaluación Generales: 

Examen teórico: Evaluará las competencias de la asignatura. Será un examen escrito 

con una parte preguntas de elección múltiple, y otra parte de preguntas de 

redacción corta. 

https://euosuna.org/images/archivos/estudios/NORMATIVA_REGULADORA_EVALUACION.pdf
https://euosuna.org/images/archivos/estudios/NORMATIVA_REGULADORA_EVALUACION.pdf
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El cómputo global de las dos partes se evalúa sobre 10, de los cuáles 6 puntos 

corresponderán a las preguntas de elección múltiple y los 4 puntos restantes a las 

preguntas de redacción corta. Este examen debe ser aprobado con al menos un 5 

para superar la materia. La parte de preguntas de elección múltiple se evaluará 

siguiendo la siguiente fórmula; X= A - [ E/(n-1) ], siendo X la nota obtenida en esa 

parte, A el número de aciertos registrados en la prueba, el número de errores 

registrados en la prueba, y en el número de posibles respuestas en las preguntas de 

elección múltiple. 

- Talleres conceptuales y actividades participativas: Desarrollaremos diversos 

talleres conceptuales, así como actividades académicas participativas donde el 

alumnado deberá profundizar en contenidos de cada uno de los bloques temáticos 

de la asignatura a través de actividades creativas, reflexivas e investigativas, las 

cuáles ponderan de manera individualizada en un 5%, siendo el total de porcentaje 

para estas actividades de un 20% del residuo de la evaluación. 

- Pruebas prácticas: Tras la finalización de cada módulo de tratamiento, se realizará 

una prueba de evaluación de los conocimientos, razonamiento y destrezas 

adquiridos por el alumnado en el contexto de cada método. Se realizará la media 

entre la puntuación obtenida en las 3 evaluaciones de cada uno de los tres métodos. 

- Examen práctico: Los estudiantes que no hayan obtenido la puntuación mínima de 

5/10 en la media de las tres pruebas prácticas, tendrán la opción de superarlas 

mediante examen práctico. Para la objetividad del examen, el profesorado dispone 

de una hoja de evaluación (rúbrica) con los indicadores que deben ser evaluados, 

donde no sólo se indica la ponderación numérica, también se recoge todo lo 

relevante aportado por el discente. 

- Evaluación continua durante las prácticas: Se realizará una evaluación continua del 

alumno, mediante un seguimiento de éstos, a lo largo de todas las prácticas, del 

grado de adquisición de las competencias y objetivos marcados para la asignatura. 

Para ello, utilizaremos el sistema de rubrica creado para la materia 

 

c) Criterios de Evaluación para alumnos con necesidades académicas 

especiales 

Adaptaciones ante necesidades especiales: El discente que presente una necesidad 

educativa especial deberá contactar con los docentes para hacer las adaptaciones 

marcadas por la Unidad de Atención al Alumnado con Diversidad Funcional.


